
BOUCT OHCIAl EXTKAOaBIIÍARIO
l a  k  ^ W i a c c l t ,

CORRESPONDIENTE AL MARTES 17  DE DICIEMBRE DE 1 8 6 7 .

SECCION DE U  PROVINCIA-GOBIERNO DE PROVINCIA-CICüLAR NÚMERO 156.
Anteproyecto que forma este Gobierno con acuerdo de su Consejo en Diputación referente á supresiones de 

distritos municipales, en cumplimiento de lo que prescribe la Ley vigente y Real orden de 23 de Octubre 
ultimo, respetando la actual división judicial.

Ayuntamientos que 
exceden de 200 ve
cinos y deben sub
sistir por no hallar
se comprendidos en 
lospárrafos l.° y 2.° 

del art. 72 de la vi- 
gente ley municipal

Abengibre
Alatoz
Albacete
Albatana
Alborea
Alcadozo
Alcalá del Jucar
Alcaráz
Almansa
Alpera
Ayna
Calazote
'B al^de  Vés
Ballestero
Barrax
Bienservida
Bogarra
Bonete
Bonillo
Carcelen
Casas de Lázaro
Casas de Vés

Casas-Ibañez.......
Cándete
Cenizate
Corral Rubio
Chinchilla
Elche de la Sierra
Ferez
Fuensanta
Fuenleálamo
Fuentealbilla
Gineta (La)
Helhn y Agramen 
Higuerueia 
Hoya Gonzalo 
Jorquera..............

Lelúr 
Leiuza 
L etor
Madrigueras
Mahora
Masegoso y Cille- 

ruelo 
Minaya 
Molinioos 
Monteaíegre 
Motilieja 
Muñera
Novas deJorquera 
Nerpio 
Ontur

Caseríos 
que se 

les segregan

Tabaqueros
Tamayo

Casas de V.i- 
líenle.

Idem
que

se Ies agregan

Ayuntamientos que deben suprimirse 
por no llegar á 200 vecinos. ’

Ayun
tamientos. Sus] agregados.

Herrera (La

Cotillas

Ossa de 
Montiel

Povedilla

^Casa nueva 
Casilla de abajo 
Casilla de arriba 
Cua:'iico de purgatorio 
tu a i’Lo alborga 
Cuarto del borjo 
Cua. to del palomo 
Ciioriza (Líu 
Hita(l.a)
Hojcebreros (Los)

/Arroyo frío 
[Dehesa de Santiago 
iFueote cabeza 
(Majada del Soto 
/Molino de propios 
Rio de Colillas 

^Santiago

iBolgada (La)
Corral de los Llanos 

de Ortigosa 
Cueva de Montesinos 
Molino nuevo 
Quuitena de Espinillo 
QuiüLería de Pasa-con

sol
Rodaja (La) 

uipe’ez 
Sabinar (Eí)
Salvadora (La)
San Pedro 
Santo mo.'cillo . 
Tobar (El)
Tomiila (La)

Casa de Maíallana 
Huerta del Barranco de 

1 Francisco Arenas 
]íd. del id. de la Lobera
(Huerta del íniliano 
Huej'ía Je Mora 
Mo ino de los dos Ami

bos

Pueblos 
á que 

pueden 
agregarse.

Ayuntamientos 
que deben supri
mirse por hallar
se comprendidos 
en los párrafos 

delarli- 
eiilo 72 de la vi
gente ley muni

cipal.

\á Albacete

/Agrupando 
á Villa- 
verde

á Alcaráz

División de terrenos, bienes, pastos, usos públicos, 
créditos activos y pasivos y aprovechamientos comu
nes pue (•on'c>p(uidon á cada distriln mmiiciital se- 

gUn los dalos que han podido adquir se en este 
Gobierno.

á Alcaráz

Arroyo de la Puerta 
Id. del 'i’ejo 
Casa de los Oviedos 
Caserío de la Carras- 

Villaverde/ cosa
Id. del Bellotar 
Id. del Campillo 
Id. del Parrizon 
Cortijo del Capitán

Pgedesub
sistir agre 
g á n d o l e  

> Colillas

El distrito municipal de La Herrera que según el 
censo de 1860, que rige para.este objeto, tiene 144 
vecinos, 676 almas no cuenta con mas recursos 
que los 80 escudos que le produce el arrieudo yo- 
Innlario del f*eso y la medida Los gastos de'su 
presupuesto del ac.tiinl ejercicio asHénden á 1945 
escudos. Tiene un déficit de 515 escudos y la ri
queza imponible con que figura en el repartimien
to del año 1867-68 es la de 57916 ecs. 500 mis.

El distrito municipal de Colillas de 125 vecinos 514 
almas, cuenta con 497 escudos que le producen los 
pastos de do.s dehesas y la mitad de la de Santiago 
comunera con la villa (le Villavárde. Además con 
68 escudos canon de unas suertes labrantías. Los 
gastos (le su presupuesto ascienden á 2133 ecs. 
Tiene un déficit de 764 ecs. Segnn el catastro de 
1752 tiene su lérinino como una legua de S á P otra 
de N. á S. y de circunferencia cuatro leguas. Linda 
por L. P. y S. con el término de la ciudad de Al
caráz y al N. con el de la villa de Villaverde. Su 
riqueza imponible es la de 5997 escudos.

El distrilo municipal de Ossa de Montiel de 191 veci
nos 850 almas, cuenta con 5107 ecs 562 mis. que 
le producen anualmente los intereses de sus bie
nes enajenados. Los gastos de su presupuesto as
cienden á 1889 ecs. Tiene un sobrante de 290 ecs. 
Según el catastro de 1752 llene su término dos le
guas de L. á P. otras dos de N. á S. y seis de cir
cunferencia. Linda por S. con término de la villa 
del Bonillo, por S. con el de Villahermosa, por N . 
con el de la ciudad de Alcaráz y por P. con el de 
la villa de Alambra. Su riqueza imponible es la 
de 17.007 ecs. 234 mis.

El distrito municipal de Povedilla, de 158 vednos 
612 almas, cuenta con tOO escudos cánou de dos 
tierras labrantías, 110 que le producen los pastos 
de la loma del Contadero, 54 de los de la dehesa de 
Maíallana y 50 por iiileresós desús bienes de Pro
pios enagenados. Los pslos de su presupuesto as
cienden á 1935 ecs. Tiene un déficit de 727 ecs. Su 
riqueza imponible es la de 15667 ecs. 600 mis.

El distrito municipal de Villaverde de 198vecinos 875 
almas, cuenta con 76 escudos cánon de suertes la- 
brantias, 375 que le producen los pastos de la de
hesa del Arroyo de la Puerta, 400 los de la Redon
da, 112 los de la de Santiago comunera con la villa 
de Cotillas y 76 por intereses de sus bienes de 
Propios enajenados. Los gastos de su presupuesto 
ascienden á 1915 ecs. Tiene un déficit de 154 ecs. 
Según el catastro de 1752 tiene su término como
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Aytiptamientos que 
exceden de 200 te- 
cinos y deben sub
sistir por no hallar
se comprendidos en 
lospárrafos l.*y2.' 
del art. 72 de la vi
gente ley Diunicif^

Caseríos 
que se 

les segregan

Ayuntamientos que deben suprimirse 
por no llegar á 200 vednos.

Idem 
que . . 

se les agregan

Paterna
Peñas de S. Pedro 
Peñascosa 
Pétrola 
Po^-ho6do 
Pdzo-lorénté........

Pozuelo 
RiopíU*,
Robledo 
Roda [La]
Salobre y Reolid 
San Pedro 
Socobos 
Tarazotia 
Tobárrá 
Yaldeganga 
Víanos 
Villa de Vés 
Villalgordbd’el Ju- 

car

Villapalacios 
Villárríibiédb 
Vilteverde a r 

pándole cotillas 
Viveros 
Veste

Casas de Va
liente

Avün-
tamientos.

Villaverde

Cortijo del Cura 
Id. de Luis 
Chotalgordo 
Fuente del Puesto 
Herruelos (Los) 
Hoya-quemada 
Majada (La)
Masegar (El)
Molino de los Herrerios 
Molino de propios 
Navazo (El)
Palenque (El)
Salinas de Villaverde

Casas de' Corral del Carretero 
JuanNu-ÍLosa [La] 
ñez /puerto-llano

Pueblos 
á que 
puedéní 

agregarse.

Ayuntamientos 
que deben supri
mirse por hallar
se comprendidos 
en los párrafos 

y 2.* del arti- 
¿ulo 72 de la vi
gente ley muni

cipal.

Puede sub
sistir agre 
g á n d o le 
Cotillas

Íá Valde— 
ganga

iCebriana (La) u
Golosalvo jChoza de trabajadores Mahora

(Corral de los pelos ;

„  T iCasas del Trueno 
Pozo-liO-VQj.j.ales de ganados 

rente (eerreriUa (La)

iPtiéde stib- 
sislir agre 
gándoleel 
caserío, li- 
tuiüáó Ca
sas de Va
liente.

Recueja

(Cuesta de Albacete 
Idem del Rey 
Madrela [La] 

jMonon [El]
[Tejar de alforjas 
\Id. avispero

íá Jorquérá

Villatoya

/Balsillas de abajo 
[Barcos (Los) 
JCiianco (El) 
jConcepcion (La) 
(Hoyas (Las) 
\Molino (El)

)A álboréa

iCasa de Romero 
MontalvosjFuenlo nueva (La) 

(Retamosa (La)
¡áGinetB(La

División de terrenos, bienes, pastos, usos públicos, 
créditos activos y pasivos y aproveclianiientos comu
nes que corresponden á cada distrito municipal se

gún fos dalos que han podido adquirirse en este 
Gobierno.

una legua y media de L. á P. una de N. á S. y co
mo cuatro de circunferencia. Linda por L. y N. 
con término de la ciudad de Alcaráz, por P. con' 
el de la vida de Segura y por S. con el de la villa 
de Cotillas. Su riqueza imponible es. la. de 9700 exs. 
Se le agrega Colillas quedando con 523vecmos.-

E1 distrito municipal de Casas de Jüán NüfíeZ dé 
198 vecinos, 737 almas, cuenta con20 ecs. por 
intereses de sus bienes de Propios euagenados. 
Los gastos de su presupuesto ascienden á Í577 écs, 
Time un déficit de 187 ecs. Su riqueza irapónibíe 
es la de 21.192 escudos.

El distrito municipal de Golosaívo de 59 vecinos, 237 
almas carece de bienes Propios. Los gastos de.sa 
presupuesto ascienden á 717 ecs. Tiene un d ^ p it 
de 236 escudos. Su riqueza imponible es la de 6Ü67 
escudos.

El distrito municipal de Pozo-Lorenle de 132 vééiiios- 
491 almas, cuenta con 20 ecs. por intereses de sus • 
bienes de Propios enajenados. 600 queleproduéen 
los pastos de las lomas de Propios y de 600 deí es
parto de dichas lomas. Los gastos de su presupúéstó 
ascienden á 2001 ecs. Tiene un déficit de 2w  'écfe. 
Su riqueza imponible es la de 8435 ecs. 200 mlS. 
Se le agregan Casas de Valiente cuyo caserío cons
ta de 107 casas constantemente habitadas.

El distrito municipal de Recueja de 185 vecioo?,-837 
almas, cuenta con 7 ecs. 500 mis. producto de un 
censo y 14 ecs. por intereses de sus bienes de pro
pios enajenados. Los gastos de su |)resupüestó as
cienden á 1441 ecs. Tiene un déficit de 154 éce* 
Su riqueza imponible es la de 16.919 ecs. 600 mis ¿

El distrito municipal de Villatoya de 66 vecinos 277 
almas, cuenta con 84 escudos por donación qüé 
hacen los propietarios á favor de loé propios y imé 
grava sobre la renta que los mismos pagaii al Srv 
Marqués deJurarreal. Los gastos de su presupues
to ascienden á 490 ecs. Tiene un sobrahté de 1 esc. 
Consta sd término de tres cuartos de legua de L. 
á P. media legua de N. á S. y dos y media de cir
cunferencia. Linda por L. con término de la ViHa 
de Vés, por P. y S; con el de Jorquera y por N. con 
el de Requena. Su riqueza imponible es la de 5998 
escudos 400 mis.

El distrito municipál de Montalvos de 114 vecinos 
429 almas, no cuenta con mas recurso que el dó 
100 ecs. producto del arbitrio voluntario del peso 
y medida, los gastos de su presupuesto ascienden 
á 1407 ecs. y tiene un déficit de 387 ecs. Su ri
queza imponible es la de 15.000 escudos.

Al publicar este ^nté-proyecto suprimietodo los nueve distritos mun^qipdbs. seéi^afeioileS paPciales de (^serios que en el mismo se mencionan sin 
habfr r^eunido por no demorar mas el cumpíimifento de la Real orden de de Ociübre ultimu, todos los dalos necesarios referentes a algunos de 
ellos hr^itenidocn cuenta el plazo suficiente qze se señala para admitir cuántas reelamaciobbs y observaciones se dirijan á mi autoridad sobre el pai- 
licufi’tr esperando con fundamento, que tanto las respectivas á particulares^ cuanto las que t-emósen las Corporaciones vendrán redactadas con toda 
precisión ? claridad pues así evitarán entorpecimientos que pudieran perjudicarles, asegurand-p á unos y otras, que serán lomadas en consideración 
todas aauellas aue fueren fundadas, oportunas y por consiguiente de necesaria y estricta justicia, introduciéndose por cunsecuencia las modifi
caciones á a u e V re n  lu-ar por el Consejo, Diputación provincial y este Cobiébrio qué háb de conocer en este asunto, ántes de elevarlo a la reso
lución de lâ  Superioridad. efecto recomiendo muy especialmente á todos los Señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia que sin levantar 
mano se ocupen de estos trabajos, procurando dar la mayor publicidad.posible á este Bolétin bficialexlrordinario y reuniendo las respectivas mu
nicipalidades dén cuenta inmediata dé este ante-proyecto, á fin de quedodoS lo8 i^e  se consideren con derechos de reclamación puedan formular 
pétiLnes y dirigiise á.oste Gobierno de provincia en el improrrogable término de un mes,contado desde la fecha del presente numero. En la in-
leliffenciü de que trascurrido líicho plazo no se admitirá, ni dará audiencia alguna. ¿ , , • • ../.Joioc

Fn el interés ’oue se tomen en esteasubto las autoridades locales á quiehes puédañ áfectár mas é menos las supresiones y agregaciones ya parciales 
ó bifiri dé drátritos municipales proyectadas, ine demostrarán su exactitud y celó éh bien dé sils administrados, á las que para su mayoif ilustración 
recomiendo la lectura de la Real órílen que se inserta á continuación.

Albacete 17 de Diciembre de 1867.—El Gobernador, F rancisco Navarro.
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Real orden que se cita.

«Atendiendo á las difi'uUades 
naturales que puede hallai V. en 
la instrucción de los expedie ites so
bre modificación ís de antig IOS dis
tritos niunit.ipales, al teño • de lo 
dispuesto en el titulo o.“ artículos 
71, 72 V 73 de la vigente ley de 
Ayuntamientos y con el fin \a dar 
unidad á sn tramitación; aten liemlo 
asimismo, ú la pereuLori aj id ilel 
plazo legal y á la convenie ocia de 
atraer la mayor ilustración posible 
sobre todas las cuestienes q ie pue
den suscitarse, para su conveniente 
resolución, sujetará V. la p ‘osecu- 
cion de los expedientes, á las si
guientes reglas.

1 . a Para los efectos del art. 71 
de la ley de Ayuntamientos dgente, 
regirá el Censo oficial de 11 60.

2 . a Tan pronto como ríciba V. 
la presente circular proceden á for
mar un ante-proyecto en que conste:

Primero. Los Ayuntumier tos que 
por exceder de 200 vecinoi y no 
hallarse en los casos de lo ■ párra
fos 1.0 y 2.“ del artículo 72. deben 
subsistir.

Segundo. Los Aynntamiei tos que 
por no tener 200 vecinos de >en su- 
p iniirse.

- Tercero. Los que pueden supri
mirse por hallarse comprendidos en 
los párrofos l.o y 2.'> del art. 72 
de la ley.

Cuarto. Las segregaciones y agre- 
gaci üies de pueblos, alileas, case
ríos, poblaciones rurales, despobla
dos. fdigresías, parroquias, anteigle
sias. y demás entidades de pobla- 
( ion que constituyen parte integran
te de un distrito municipal, cual- 
quien que sea su denominación.

Este ante-proyecto comprenderá 
además la división de terrenos, bie
nes. pastos, usos públicos y créditos 
activos y pasivos, con expresión de 
ios aprovechamientos comunes á 
todo un distrito y los que, á título 
de propiedad, esíen reservados á 
individualidades ó agrupaciones de 
población determinadas; procurando 
no alterar el statu qüo consagrado 
por la posesión o costumbre au
torizada, fuera de los casos en que,, 
á petición de los mismos vecinos ó 
entidades expresadas, procediese va
riar el actual estado.

5.  ̂ En el término de un mes, 
contado desde la fecha de esta cir
cular, y oidas la Diputación y Con
sejo provincial, publicará V. el ante
proyecto por medio de Boletín ex
traordinario, encargando á los Al

caldes su mayor publicidad para que 
llegando á conocimiento de los in
teresados, puedan estos en el im- 
pr i’ogablo término de otro mes, di
rigir á ese Gobierno de provincia 
cuantas observaciones, peticiones ó 
reclamaciones conduzcan á la ilus
tración de los expedientes

4. a Trascurridos los plazos que 
se indican, formará V. expedientes 
separados, de cada una de las c tm- 
binacinnes proyectadas, con iu ilu
sión de todas las reclamaciones que 
hubiese suscitado el ante-proyecto; 
pasándolos al Consejo provincial, 
quien informará en el preciso tér
mino de otro mes.

5. a Cumplidos estos requisitos, 
convocará V. la Diputación provin
cial para oirla sobre tan importante 
asunto, consignando (d dictamen de 
esta Corporación en cada uno de los 
expedientes.

6. a Antes del l.o de Abril del 
próximo año de 1868, remitirá V. 
sin escusa alguna, á este Ministerio, 
todos los expedientes ultimados, con 
su informe razonado, si su opinión 
no estuviese conforme con los dictá
menes de la Diputación y Consejo 
provincial, ó consignando su confor
midad en caso de aceptar el parecer

i de dichas corporaciones.

7 a Excepto en el término seña
lado á la publicidad del ante-proyec
to, queda V. autorizado para abre
viar los demás plazos, á fin de po
der acreditar su celo y actividad en 
tan iinportimte servicio.

De Real lo comiiriico á V para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1867.— Valero y Soto

ADVERTENCIA.

Habiéndose padecido por el con
tratista la equivocación involuntaria 
de hacer la tirada del Boletín ex- 
traordicario correspondiente al lunes 
16 del actual por una de las prue
bas que no se había corregido he 
acordado dejarlo sin efecto y que so
lo el presente sea el de carácter ofi
cial.

Albacete 17 de Diciembre de 
18G7 —El Gobernador, Francisco 
Navarro.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
í'd

:f*'l
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